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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia, Quindío, noviembre veintinueve (29) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem Dr. Juan Carlos Urrea Cardona, 

designado para que represente a los Herederos Indeterminados del causante 

señor, Sergio Fabio Jaramillo Duque dentro de este proceso de Declaración de 

Unión Marital de Hecho, iniciado por la señora Nora Mejía Barahona, no ha 

aceptado el cargo, por cuanto actualmente se encuentra residenciado en la 

ciudad de Bogotá ejecutando un contrato de prestación de servicios en la 

Personería de Bogotá, conforme prueba documental adjunta. 

En consecuencia, se hace necesario reemplazarla,  para tal efecto se designa 

como nueva Curadora Ad-Litem a la abogada, Dra. LUZ ELAINE MARTINEZ 

SALAZAR quien se ubica en el email migueloluz@gmail.com  y celular 

3183758192. Se le advierte a la apoderada que el cargo es de forzoso 

desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 

que justifique su rechazo dentro de los cinco días siguientes a la notificación, so 

pena de entenderse aceptado el cargo y se procederá a correrle traslado de la 

demanda.  

Por el Centro de Servicios, comuníquese la presente decisión a la abogada LUZ 

ELAINE MARTINEZ SALAZAR, al correo electrónico migueloluz@gmail.com.  

 

N O T I F I Q U E S E 
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